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INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA





Secretaría Delegada





Decreto de la Presidencia Nº: 748





MLR/GDR


Fecha: 03 de octubre de 2019





ASUNTO: Designación de la Vicepresidencia del Organismo Autónomo IASS y de su Consejo Rector para el mandato 2019-2023.---------------------------------





Visto expediente relativo al inicio del mandato 2019-2023 en el ámbito del Organismo Autónomo del Cabildo Insular de Tenerife "Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria" (IASS)





ANTECEDENTES





PRIMERO.-Tras la toma de posesión de Don Pedro Manuel Martín Domínguez como Presidente del Cabildo Insular de Tenerife, el día 24 de julio de 2019, como consecuencia de la moción de censura debatida y votada en sesión plenaria extraordinaria celebrada en la misma fecha, y, por virtud de lo dispuesto en el Reglamento Orgánico del ECIT y en los Estatutos de este Organismo Autónomo "Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS)" , ostentó -desde aquella fecha- la condición de Presidente del IASS.





SEGUNDO.-Posteriormente mediante Decreto del Presidente, de fecha 1 de agosto de 2019 se atribuyó a la Consejera Insular titular del Área de Acción Social, Participación Ciudadana y Diversidad, Doña María Ana Franquet Navarro, las competencias del Organismo Autónomo "Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria" (IASS), de acuerdo con la composición orgánica de las Áreas de Gobierno, aprobada mediante Decreto de esta Presidencia de fecha 24 de julio de 2019, posteriormente ratificada por el Pleno de la Corporación.





TERCERO.-En ese Decreto se designó igualmente a la Consejera Insular del Área de Acción Social, Participación Ciudadana y Diversidad, Doña María Ana Franquet Navarro, Presidenta del Organismo Autónomo IASS y de su Consejo Rector, órgano superior colegiado del mismo, sin perjuicio de la atribución que para el Presidente del Cabildo reserva el vigente Reglamento Orgánico en su artículo 6 1.1).





CUARTO.-El Consejo de Gobierno Insular, con fecha 20 de agosto de 2019, adoptó acuerdo relativo a nombramientos de representantes en diversos organismos de la Corporación Insular. Entre otros, y para el IASS, los/las ocho (8) vocales titulares y sus respectivos suplentes que van a formar parte del Consejo Rector del Organismo Autónomo.





QUINTO.-A propuesta del Grupo Socialista de la Corporación fueron designados los siguientes:





FUNDAMENTOS DE DERECHO





Teniendo en cuenta que, el artículo 1 O e) de los Estatutos, establece como una de las atribuciones de la Presidencia el nombramiento del Vicepresidente/a, entre los/las vocales del Consejo Rector.


Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de los Estatutos, corresponde a la Presidencia del Organismo Autónomo el nombramiento y cese de quien vaya a desempeñar la Vicepresidencia, y que ésta sustituirá a la Presidenta en la totalidad de sus funciones, en los casos de ausencia enfermedad o impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones.





Por todo lo expuesto, y en uso de dichas atribuciones, DISPONGO:


UNICO.-Nombrar al Consejero Insular de Área y vocal titular del Consejo Rector de este Organismo Autónomo, Don José Gregorio Martín Plata, Vicepresidente del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS) y de su Consejo Rector.





La Presidenta,





María Ana Franquet Navarro








